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O E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ÁBVEimfiNCIA OFICIAL 

L«cg ̂  qut los Srcs. AlcüMei y Secre-
aríos reciban los rúmeros del BOLETÍN 
Stte correspondan al ¿ísirito, dispondrán 
que se fije ur. ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasta el re* 
cibo del nómero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
loa BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, qne de
berá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS LTJNES, MIÉBCOLÉS Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en tas suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción coa 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 19(6. 

Los juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte so pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada líneade inserciín, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES dé 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETI.VES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Bey Don Alfonso X U 1 
«J. D. «.) , 9. 31- IB Boina Doña. 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Prin
cipe da Asturias e Tufantes y de
más personas de la Augusta Real 
Fuollia, continúan sin novedad en 
•a importante salud; 

(Gasita dei día 3 de enero de 1926.) 

Administración -
Central 

DÍBBCC1ÓX' GENERAL DE ADMIN18TEA-
ctós , 

Visto por la Junta creada en este 
Ministerio por Beal decreto de 28 
de mayo del aflo actual, el escrito 
da D. José Castado Poaie, Secreta
rio que fué del Ayuntamiento de 
Villadecanes. ' 

L a Junta, en sesión celebrada el 
t8 de noviembre del año corriente, 
ha acordado reponer al recurrente 
D . José Castaño Posse, en el cargo 
de Secretario del Ayuntamiento de 
Villadecanes, de esa provincia, del 
que fué destituido, pero a base de 
que justifique su nacionalidad y no 
esté incapacitado físicamente, y en
tendiéndose osta reposición, sin de
recho a percibir, el expresado señor, 
los sueldos que haya dejado de per
cibir' desde la feclia de su destitu
ción. 

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento, ol de la mencionada 
Corporación municipal y del inte-
sado, a quien so servirá V . S. noti
ficar esta, resolución, haciéndole 
saber que, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 3." del expresado 
Beal decreto, es inapelable y contra 
ella no puede entablarse recurso 

alguno, y debiendo publicarla V . S. 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia. 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1925. 
£1 Presidente de la Junta, Calvo 
Sotelo. 

Sr. Gobernador civil de León. 

Dirección General de Abastos 
- . * CXBCÜLAS 

. Exorno. Sr.: E n el comercio, de 
los artículos de primera necesidad, 
se observa una uniformidad de pre
cios tal; que excluye q anula la com
petencia que deberla existir como, 
consustancial a la función comercial 
y qué si beneficia a los intereses del 
consumo, no favorece en mienor gra
do los del industrial apto y los del 
comercio en general, puesto que su 
acción bastaría para que los precios 
pudieran ser regulados libremente. 

No hay razón económica alguna 
que abone las prácticas que en este 
respecto se siguen, ya que solamen
te en la diferencia del costo de 
transporte, por ejemplo, pueden y 
deben encontrar lo» comerciantes 
márgenes suficientes para establecer 
aquella competencia tan lícita como 
saludable. 

Si a la política de abastos interesa 
la intensificación y abaratamiento 
de determinados productos agríco
las e industriales, no le interesa me
nos que esos productos cuenten con 
el auxiliar indispensable para su 
distribución y aun para su desenvol
vimiento económico: es decir, un 
comercio próspero y fuerte que ten
ga toda la necesaria y posible liber
tad de acción en el ejercicio de su 
función natural. 

Las Juntas de Abastos, en el 
cumplimiento de su misión, han 
sancionado y corregido las pernicio
sas costubres de faltas en peso y 
calidad, que al amparo de los tras
tornos económicos ocasionados por 
la conflagración europea, los arri-
vistas habían introducido en ésta 
clase de negocios, pero que segura
mente el comercio de abolengo ha 
deseado siempre eliminar para vol
ver a la'normalidad tan necesaria 
como conveniente a su buen'nombre 
: Complemento de la labor hecha 
por las Juntas provinciales será prp-
vóosr y facilitar la mencionada' 
competencia comercial, tanto por 
los beneficios que ésto pueda pro
porcionar al comerciante y al con
sumidor, cuanto porque, si para la 
primera parte de su acción ha con
siderado justo y necesario, a más de 
imponer las sanciones establecidas, 
señalar a la opinión los industriales 
que habían incurrido en ellas, Justo 
será también indicar y señalar pú
blicamente, y aún ayudar, a aque
llos que además de ejercer su indus
tria honradamente, favorezcan los 
intereses del consumidor. 

A dicho objeto, las Juntas provin
ciales exigirán, en cumplimiento de 
lo ya dispuesto, que todos los esta
blecimientos donde se expendan ar
tículos de primera necesidad, fijen 
en cartelones con caracteres sufi
cientemente grandes y claros, en.el 
sitio más visible del local, tarifas 
de precios de los mismos, para que 
a simple vista puedan conocerlos 
los compradores, remitiendo copias 
da dichas tarifas a la Secretaria de 
la Junta provincial respectiva. 

Por el examen comparativo de 
dichas copias, apreciarán las Jun
tas los establecimientos que por ca

lidad de artículos y precios más 
económicos, ofrezcan mayores ven
tajas y beneficios al consumidor, 
formando relaciones o listas de co
mercios recomendables al consumo, 
a las que, por medio de impresos y 
anuncios en la prensa, se dará la 
mayor publicidad posible. 

:En las localidades donde se ob
serve verdadera libertad de compe
tencia lícita, las ^Juntas limitarán . 
su intervención a vigilar el normal 
funcionamiento comercial y cuanto 
se refiera al peso o medida y calidad 
de los artículos. ' • , 

Cuando eñ alguna localidnd no 
sea factible establecer las relaciones 
o listas de .preferencia por existir', 
sistemática igualdad de precios que 
induzca a sospechar acuerdo o con
fabulación comercial, se dará cuen
ta a esta Dirección General. 

E n los artículos que no estén pre
viamente tasados, los precios que 
se fijen en los establecimientos y 
aprueben las Juntas provinciales, 
por considerarlos equitativos, po
drán ser modificados y tener va
riaciones prudenciales y propias del 
comercio, siempre que dichas va
riaciones estén debidamente justi-
fiaadas y no sean ocsaionadas por 
especulación, acaparamiento o con
venios y acuerdos delictivos. 

Los industriales, antes de que ri
jan aquellas modificaciones, deberán 
dar conocimiento de sus propósitos 
a las Juutas Provinciales, y éstas 
podrán suspender temporalmente 
su aplicación, cuando estimen no 
están justificadas, e ínterin no re
suelva esta Dirección general, a la 
que habrán de informar sobre cada 
caso concreto. 

También comunicarán a la Direc
ción general de Abastos, las Juntas 



provincialesj para su conocimiento, 
las modificaciones de precios qu» se 
hayan hecho efectivas por conside
rarlas justas. 
Esta actuación, como todas las délas 

Juntas provinciales, deberá exten
derse y aplicarse con igual intensi
dad a todos los pueblos de sus res
pectivas jurisdicciones, recabando 
para ello el concursos délos Alcal
des-presidentes de los Ayuntamien
tos dé conformidad con lo dispuesto 
en la Heal orden de 28 de noviem
bre último. . 

: Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid 21 de diciembre de 1925. 

=E1 Director ' general, Roberto 
Baamonde. 

Administración— 
-Provincial 

OBRAS PÚBLICAS 
SUBASTAS 

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de acopios para 
conservación dol firme, incluso su 
empleo en recargos de'los kilómer. 
tros 22 y 38'á" 42 do la carretera de 

.lieon a Astórga, provincia de liéón. 

Esta Jefatura ha resuelto con est« 
fecha', adjudicar - definitivamente 

. este .serricior-al postor D . Viceriié-
•> Álbnío,' vocino'La Vid, qne.se com-
rprometo a ejecutarlo "'con, sujeción, 
al proyecto y .en' 1Í5S plazos designa-, 

:dos éu el'pliego.de condiciones par
ticulares.y económicas de' está con
trata, por la; cantidad de pesetas 
52.939, siendo el presupuesto de 

-_ contrata dé '64.697,55 pesetas, de
biendo, él adjudicatario de otorgar 
la conespondionte escritura de con-
tratii ante Xotario, eu esta ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
dé la fecha de la inserción de esta 
resolución en el BOLKTÍJT OFICIAL de 
León.. 

. Paia ello deberá acreditar ante el 
mismo, habar cumplido con lo dis
puesto en el párrafo b) de la Real 
orden de 30 de julio de 1021 (Gaceta 
del 4 de agosto), referente al rógi-
men obligatorio del retiro obrero, 
o sea la presentación del boletín o 
recibo autorizado que justifique el 
ingreso de la cuota obligatoria del 
mes anterior, en la oficina corres
pondiente. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento y a los 
efectos de la condición primera do 
las particulares y económicas de 
esta contrata, que deberá también 
tener en cuenta el interesado. 

León 2B de diciembre de 1925. = 
E l Ingeniero Jefe, P. A . , 

'UERPÜ > L V n O ^ . \ u DE I N G E N I E R O S D E M O N T E S 

LSáPECOlÓN DE REPOBLACIÓN FORESTAIJ Y PISCÍCOJ.A 

DISTRITO F O R E S T A L D E LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas pór esta Jefatura durante el pasado mes de noviembre 

• úméro I 
de la* ! Fecha d-i su expedición | 

licencia-ij ¡ 

610 6 noviembre... 
611 10 ídem. . . . 
612 Idem ídem. . . . 
613 11 í d e m . . . 
614 1 4 i d é m . . . . 
615 19 ídem. 
616 .20 idem 
617 'Idem idem. 
618 i 21 idem 
619 i28ídem. 
620 ¡Idem idem.. 
621 Idem i d e m . . . . . . 

. . . Agapito Andrés 

. . . Julián G-arcia 
. . . Emilio Gal lego. . . . . . 
. . . ílnocencio'Benavides. 
; • . jLauréano Fernández. 
. . . Isidro Contreras 
. . . Benito Aláez 
.-.. 'Aniceto A r c i l l a . . . . . . 
. . . Aquilino G-igántos... 
. . . Pedro R é g o y o . . . . . . . 

. Juan . Garcia . . . ' . . . - . . 
. . . Pedro Valbuena.. . . . 

Edad 

Vega de Infanzones... 
Les Barrios de Luna . . \ 
Valderas '.' ! 
Villamor 
S e l g a . . . . . . . . . . . . . . . 
Santa Lucía 
V i l l a m a r t i n . . . . . . . . . . 
Almanza 
ViUarrabines... 
Sahágún i 
Ardón.. . 
Crémenes'.* : . . . ' 

Promisión 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 

36 Idem 
Idem 
Idem 

» Idem 
» Idem 

50 Idem 
» Idem 

• »' • Idem '. 

37 

Lo que se hace páblicp con arreglo a 16 que" previene^ «1 art. 25 del Reglamentó aprobado por Real orden 
de 22 de septiembre de 19Íl,:p»ra aplicación dé la ley de 27 de diciembre d.» 1909. 

León, 29 de diciembre de 192o.=El Iiigéniéro Jefe, Ramón del Riego. 

Administración 
— Municipal 

Alcaldia constitucional de 

•" '-LeAri' • - ' - .'% 
Formadas; las cuentas generales 

de esta OorporacwnVcbrrespóndien-
tes al 'ojercicjo* de Í934-25,'quedan 
expuestas al público durante el pla
zo dé:quiñce díás:y horas, dé '.oficina 
a,los efectos del art'. 126 del 'Réglii^ 
mentó'..¡le Hácíañda Munióipál.' ' ' 

lieón 29 de diciembre .de 1925.= 
E l Alcalde, Lucio García Mbliner. 

E n cumplimiento del B«gíam*nt« 
de liosos JIostreneas, se 'participa 
que 83 hállá depositado en'poder de 
D. Baltasar Oordero, un' pollino, 
gris oscuro, con albarda, cabezada y 
una lia, y "cuyo, dueño se irignóra." 

Lo que se' comunica a Zos'efectos 
del art. 7.° del citado Reglaiiento. 

León 30 de' diciembre de 1925.= 
Lucio García Moliner. 

Alcaldia comtitucional de 
Quintana del Castillo 

Habiendo sido confeccionado el 
repartimiento general de utilidades, 
por las Juntas parroquiales, con 
arreglo a las instrucciones y pre
ceptos del art. 523 del Estatuto Mu
nicipal vigente y para cubrir el dé
ficit del presupuesto ordinario de 
1925-26, se halla expuesto al públi
co por las respectiva» Juntas, por 
espacio de quince días y tres más 
para oír reclamaciones; advirtiéndo
se que las reclamaciones deben ser 
fundadas en hechos concretos y de

terminados; pues, sin estas condicio
nes y. transcurrido dicho plazo, no 
serán oídas. . 

- Quintana del Castillo.a 29^6"di: 
ciembre dé Íá25.=EÍ Alcalde, Eit-
sébio.Magaz. ' 

Alcaldía cónutitucional.de /. 
-'";' -r Rihlio -'. t'".'. 

. Según me participa el vecino de 
está villa, domiciliado^en su barrio. 
de-'1. L a Puerta, .Teodores Alvarez 
Mancebo, tiene recogida desde ol dia 
19 del actual. una potra, de 9 a 10 
meses, pelo castaiio encendido y con 
una.,estrena en . la . frente, de'1,25. 
metros de alzada. . 

Ló. que se hace público para que 
lleg'ué.a obnooimieuto del-interesado 
y pueda reclamarla a dicho, vecino. 

Riáflo 28 de diciembre de 1925.= 
E l Aleaíde, Jtaniiol G. Posada. 

;' Alcaldía conttifjtcional de :' 
• Asiorqa-- ••••••} 

En. cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el pleno dé este Exce-
lentÍHimo Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria del día 22 del actual, 
y en virtud de haber sido declarádo 
desierto, por falta de Imitadores, el 
concurso anunciado por esté Exce
lentísimo Ayuntamiento para la ad
judicación de la plaza de Gestor-Re
caudador del impuesto de consumos 
de este Municipio, el Ayuntamiento 
de mi presidencia abre un segundo 
concurso para la provisión de la in
dicada plaza de Gestor-recaudador 
del impuesto de Consumos del Ayun
tamiento de Astorga, con arreglo a 
la» siguientes bases: 

1." E l Gestor nombrado lo será 
durante lo que resta de ejercicio 
económico de 1925-26 y los de 1926-
37, 1987-28 y 1928-29. Responderá 

el Gestor nombradb de u n a cantidad 
mínima de 100.000 pesetas por. lo 
que resta del aflo económico actual; 
hasta Vi." de julio de 1926. Como" 
para el cómputo de esta caiitidad se1 
toma como origen el 1." dé ehéro de 
-192(>, si .él. .Gestor nombrado no 
desempeñase. e l ' méheionado cargo -
en toda la integridad' de.. eis meses-
(desde 1.° de..eneró á 30 do junio dé 

.1926),'lé serán dé9coijtados_-prppor-- , 
oibna) y eqúitátiváméuto- los .díasi'". 
que' ho lo desempeñara. Asimismo; "' 
•1 Gestor nombrado respondorá'de 
las - cantidades '.siguientes-para [Ipp 
tras éjercicibs dé 1926-27; Í;927f28y 
1928-25),' de,'la..''de;¿5'oÓ0'pMefiii,'.' 
para él aiib écoriómico 461925-27, 
dé la cantidad que figure pava este . 
año de 2^-27 eu el .pliego aprobado, 
m á s el 5 por 10Ü sobre la mísia», 
para el ejercicio do 1927-28, y de 
esta cantidad resúltaute, eii, este 
añp, más el o por 100 sobre la mis
ma^ para el ejercicio económico .de 

! 1928-23. Estas cantidades se enten
derán como mínimas. 

2. " Los .pliegos, optando al con
curso han do requerir necesariamen
te la solicitación del desempeño del 
cargo.. de Gestor-Recaudaílor, du
rante lo que resta de ejercicio econó
mico de 1925-26 y los tres siguien
tes de 1926-27, 1927-28 y 1928-2!).' 

3. * E n el caso de resultar igua
les dos o más pliegos en el acto del 
concurso, se verificará en el mismo 
licitación por pujas a l a l lana, en la 
forma que determina el párrafo 3,° 
del art. 162 del vigente Estatuto 
,municipal. 

4. * A.los efectos de este concurso 
quedan subsistentes las bases estipu
ladas en el pliego de fecha 7 de no-



viorabre del corríe^teaño', anuncian
do la mencioaada1 plaza de Gestor, 
excepto la base 3.n'cii:lo que respec
ta a cantidad mínima a responder 
por el Gestor, pero no asi a la for
ma y plazos de ser ingresada, a que 
háí"-' referuncia lá misma base, que 
queda subsistente on lo que a esto se 
refiere. 

' Tguálménte quedan sin efecto las 
cláusúlas adicionales l . u y 2.* que 
coiistañ en el menciónadó pliego de 
7 de noviembre de 1985. 

5.B : Si aun a pesar de hallarse ya 
prorrogado por la-Superioridad e l 
régimen de Consumos, unavoz anun
ciado este concurso, o y a «n su ejer
cicio, no fuera poi* alguna causa au
torizado este Ayuntamiento para 

; cóntiaunr con el impuesto deconsu-
mós," este pliego'quedara'nulo: y sin 
•ningún; valor, pudiendo e l Ayunta
miento y el Gestor nombrado, usar, 
entonces libromeute dé su "derecho. 

'6." líos gastos todos do legaliza- , 
cióñ, escrituras, anúnciósy é t o . i que 
origino: este oipodiente,' desde su, 
principio, serán de cuenta.del Ges: 

, t b í nombrado,. quien yehdrá obliga-
. ido/á'raiútograi^aliÁyaiitoíniuntó los, 

: 'quo."el mismo hubiere'Kechó por esta 

'caiÍSft.;".:-:;-:.. ' - - i^ '-O-
;'Astorga,^ad^dióiembredalOaol 

L ; Éí AIcaldé/ Antonio García, 

' . y:;. v.' ;' , .La Bañeza : • 
EXTÍIACTÓ . "ÍS¡Z _LO S "/ACÍ'ÉnDOS « TOM AT)0'¿' 

i»©!! EL • AA'UXTAMIBNTO PI.F.NO • DE 
-. ÜSTÁ- CIUDAD ' DUnAXTB; E i ; ! TERCER. 

CUATRIUESTKK DEtj AÑO ACTUAt.. 

S'müh onliriariáde IH dejtdio de '192b 
Presido el ;Sr. Alcalde B . César 

. .Moro BÍanoó,^con asistencia de los 
.* Sros. Concejales . í ) . Josó; de Paz 
.•-Péreií, D.' Francisco' Ruias García, 
Vi). Ensebio González' Moráh,' don 

Josó Marcos de Segovia, D. Servan-
do Juáriiz Prieto y D. José Román 
G a r c í a . j 

. Abierta la sesión..y leída, el acta 
do la anterior, fué aprobada por 
unanimidad, y autorizada.. 
. Se tlu» cuenta de los ingresos y 

. gastos doV pvssapuesto municipal y 
acias de arqueo, y quedó enterada 
la Cot-poración del estado de fondos. 

• Se dió lectura a las actas de las 
sesiones de la Permanente celebra
das desde el 17 de febrero y los del 
mes de marzo último, y fueron apro
badas por unanimidad. 

Fué aprobada la cuenta de jorna
les de las obras ejecutadas en arre
glo de los retretes de las Escuelas 
públicas. 

•Se formularon ruegos-al Sr. A l 
calde para que se inspeccione con 

mucha escrupulosidad a los vende- j 
dores de lecha y demás comestibles. 

Y se levantó la sesión. 
Sesión ordinaria de 14 de julio de 1925 : 

Bajo la presidencia de D. César 
Mofo ,Bhmco, celebró segunda se
sión ordinaria, con asistencia.de los 
Sres. Concejales 1). Francisco KUÍJI 
García, D. Eusel»ip González Mo
ran, D. José Marcos de Segovia, 
D. Servando Juárez Prieto, D. José . 
Román García y D. Julián Toral, 
Bpdiuguez. 

Abierta. la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada por 
unanimidad y autorizada. 

Se dió cuenta de los ingresos y 
gastqs.-' 

E i i seguida se procedió a dar lec
tura a Ifis'actás do-las sesiones celé-" 
Obradas por la Cómisióh Perraanen-' 
íte en el'més'dé abril y parte de las 
j del mes de mayo, y al ser leídos los 
! acuerdos 'que constan • en la sesión' 
jde 20' dé abril, referentes al prime-
ró', para qué sé proceda a la' adjudi
cación de sbliares para casas baratas 
yse desigaerí sobrantes dé via pú-" 
bíica/ él Sr. Toral pregunta si se ha 

i cumplido este acuerdo,.contestando 
L él :Sr. Alcalde qué está' solo pen
diente dé que la Comisión encarga
da designe lois sobrantes de via pft-

, bliéa piara 'aÜj'odioariósf y ál segun-
do, qué' la Comisión de obras con-
féccióne'cón úrgertbia el pliego de 
cbndiciohés ' para ;'arrieUdO."dél solar 
dól Tifatrb, y:él- Sr. Toral pi-eguntá 
si se lía arrendado ó nó el' expresa
do solar, contestándole el Sr. Alcal
de "que: estaba' en suspenso por no 
Haberse recibido, él pliego de condi
ciones de la. Comisión encargada; 
y en cuanto al- tercer acuerdo, satis
facer a D. Leopoldo de Mata'la-ren
ta de casa del Sr. Beíégado' Guber-
ñativo D. Mario de Páramo Boldán, 
el íúménto dé renta dé los meses de 
octubre, noviembre, diciembre y 
enero últimos, el Si'. Marcos de Se
govia pide se aclare' en que concep
to se pagó este aumento, la Presi
dencia le contesta que el aumento 
referido £uó devuelto por el expre
sado Sr. Delegado Gubernativo por 
íno tener derecho a él, y reintegrado 
en arcas municipales; y con referen
cia al acta leída de la sesión de 13 
de mayo último, con motivo de ins
tancia presentada por D. Santiago 
Casado, en que. se le concede auto
rización para construir dos transfor
madores de enegía eléctrica: uno, al 
Tejadillo, en terreno particular, y 
otro, en tierras del Obispado, el se-; 
üor Marcos da - Sevbgia pide que se, 
gestione y se averigüe a quien per

tenece el terreno donde se constru
yó, contestándole el Sr. Alcalde que 
pertenece al Obispado. 

Y se levantó la sesión. 

Sesión ordinaria de 15 de julio de 1925 
Preside el, Sr. Alcalde D . César 

Moro, y asisten lo* Concejales don 
José., de Paz Pérez, D . Francisco 
Ruiz García, D. José Marcos Sego
via., P>. Josó Cabello Fernández, 
D . Josó Román García, .D. Marce
lino Martínez Simón, D. Servando 
Juárez Prieto y I). Julián Toral Ro
dríguez. 

Se dió lectura al acta anterior 
que fúó aprobada por unanimidad. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se dió lectura a las actas de las 
celebradas desde el 20 de mayó y 
restantes del mismo, y do las ' del 
mes de juníó últimos,' y al ser leídos 
los acitérdos que contienen las ac
tas de las sesiones de 20 y 27 de ma
yo, referente a la concestón a don 
Santiago Casado para colocar palo-f. 
millas, aisladores, postes y conduc
tores para las líneas, áreas en las 
vías públicas j con motivo del alum
brado eléctrico qué piensa instalar,, 
y de la.aclaración.que .el Secretario 
hace, respecto a esta extremó, él se
ñor Marcos de ( Segovia' manifiesta' 
qUQ. salva, su voto pór estimar'que' 
el; Ayuntamiento no puede i,r con
tra sus actos, y,qué" consté su votó 
en contra, quedando aprobados to
dos los acuerdos.; 
" Só. acuerda solicitar "para el Ex-, 

eelentísirno Sr. D.'Frkhcisco Tuero", 
Marqués ' de los "Llanos,-la Gran" 
Cruz de Isabel la Católica. 

Y después de. diferentes ruegos, 
se levantó lá sesión. 
Seirión ordinaria de ÍG de julio de 1925 

Preside el Sr. Alcalde, y asisten 
los Sres. Concejales X): José de Paz 
'Pérez,' Francisco. Ruiz García, 
D. José Román García, D. José Mar-
.eos .de Segovia, D . Eusebio, Gonzá-
lez.Mprán, D. Marcelino Martines 
Simón y D. Servando Juárez Prieto. 

Abierta la sesión y leída' el acta 
de la ianterior, fué aprobada por 
unanimidad. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Quedó enterada la Corporación 
de oficios dol Sr. Inspector munici
pal do substancias alimenticias, en 
que comunica que han sido decomi
sados a varios expendedores, leche; 

' aguada. 
' Sé aprobaron diferentes cuentas, 
después dé varios ruegos, se levan
tó la sesión, y fué acordado, por no 
haber asuntos para continuar re
uniéndose el Pleno, dar por termi
nadas las sesiones de este cuatri
mestre. 

Sentón extraordinaria de 12 de agosto 
de 1925 

Preside él Sr. Alcalde D. César 
Moro Blanco, con asistencia de los 
Sres. Concejales D. Josó Paz Pérez, 
D . Francisco Ruiz García, D. Ser
iando Juárez Prieto, D . Eusebio 
González Momti, D . jnltáii Toral 
Rodríguez y D. Benigno Isla Carra-
ced'o. 

Abierta la soión y leída el acta 
anterior, fué aprobada por unani-
dad. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
Pleno del estado do fondos. 

E l , Sr. Alcalde dio cuenta de ha
ber quedado desierta la subasta de 
arrendamiento del solar del Teatro, 
y fué acordado modificar el pliego 
de condiciones. 

Y so levantó la sesión. 
Sesión ¿ctraordinaria en mjunda con-
vocatoria del 2 de leptiembre de 1925 

Preside el primor Teniente dé 
Alcalde D. Josó do Paz Pérez, por 
ausencia del propietario, con asis
tencia de los Sres.- Concejales don 
Francisco Ruiz García, ¿ . Julián 
Toral Rodríguez y D. Servando 
Juárez Prieto. 
; Abierta la sesión y leída el acta 
anterior, fué aprobada por unani
midad. 

Bada lectura do instancia de don. 
Blas Cantón, contratista -del alúia- ' 
brado público, en lá* qué. solicita s© .' 
reroque y dejen sin efecto, los acuer? 
dos adoptados, en los qué se le con
ceden a p . Santiago Casado Santop -
licencia para colocar palomillas y 
demás artefactos en Jas víás.públi- . 
caá, edificios y terrenos municipa
les para hacer una instalacióft para 
alumbrado, público, pór. encontrar
los lesivos a sus intereses, so acordó, 
por unanimidad, que on virtud de 
los acuerdos de la Permanente, ra
tificados en' las respectivas sesiones 
del Pleno, no haber lugar a lo soli
citado. : 

Discutido el asunto del arrenda
miento del solar del derribado. Tea
tro, fué. acordado que se ponga en. 
condiciones de cultivo por cuenta 
dol Ayuntamiento, cerrándolo, y se 

, anuncie nueva subasta. ' 
So levantó la sesión. 

Sesión extraordinaria de 10 áe sep
tiembre de 1925 

Preside el Sr. Alcalde D. César 
Moro Blanco, y asisten los Concejá-

' les D. Francisco Ruiz García, don 
'José Marcos do Segovia, D. Benig
no Isla Carracedo, D. Eusebio Gon
zález Morán, D. Marcelino Martí
nez Simón y D. Servando Juárez 
Prieto. 

E l Sr. Alcalde, manifestó que, 
como expresaba la convocatoria, el 
objeto de la reunión era.dar lectura 
de las bases para un concurso de 
empresas de las obras» de abaste* 
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cimiento d» aguas y alcantarillado 
en esta ciudad, se acordó por una
nimidad anunciar con toda urgen
cia el concurso de captación con 
arreglo a las bases remitidas por el 
Sr. Paz Maroto. 

Y para remitir al limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma, si asi lo estima proce
dente, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Estatuto municipal, 
firmo el presente en L a Bafteza, a 
ocho de octubre de mil novicientos 
veinticinco.=El Secretario interi
no, E . Euiz. 

Junta parroquial de La Milla del Rio 
Formado el presupuesto ordinario 

por la Junta parroquial de este pue
blo, para el ejercicio de 1926-26, 
queda expuesto al público por espa
cio de quince días, .en casa del Pre
sidente, para que cuantos vecinos 
quieran examinarlo puedan poner 
las reclamaciones que orean justa» 
contra el mismo. 

L a Milla 20 de diciembre de 1926. 
E l Presidente, Elias Garcia^Visto 
bueno: E l Alcalde, Miguel Fernán
dez. 

Junta vecinal de Sta: Marina del Rey 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario, para el corriente 
ejercicio de~1925:a 1926, se liall» 
expuesto al piiblieo en la Secretaría 
de esta Junta, por espacio dé quince, 
días, durante los cuales y tres más, 
los habitante» de esta villa pueden 
examinarlo e interponer reclamación 
nes ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia. 

Santa Marina, 22 de diciembre de 
1925.=E1 Presidente, Pedro Llano» 

Junta vecinal de Callejo de Ordds 
Acordada por esta Junta vecinal 

y mayoría de vecinos de este pue* 
blo, la enajenación o venta de los 
terrenos comunales de este pueblo, 
denominados «Las Reguerinas,» 
«La Suertes de la Musia» y «Junca* 
les de Arriba,» para con el importe 
de los mismos atender a los gastos 
de construcción de un edificio para 
Escuela de este pueblo, se hace pú
blico, de conformidad a lo dispuesto 
en los Reales decretos de 18 de junio 
y 25 do septiembre de 1924, para 
que en el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, los que se crean perjudi
cados presenten las reclamaciones 
que crean justas; debiendo advertir, 
que han de ser formuladas con arre
glo al Estatuto municipal vigente y 
Reglamento del procedimiento. 

También pueden ejercitar el de
recho, sonforme a lo prevenido en 
el capitulo 1.°, titulo VII , libro 1.", 
del Estatuto municipal y Regla
mento para su aplicación. De no 
formularse reclamación alguna,'se 
verificará la subasta a las catorce 
hora» del día 21 de enero de 1926, 
en el domicilio del Presidente de la 
Junta vecinal de Callejo de Ordis. 

Callejo de Ordás, 18 de septiem
bre de 1925.=-E1 Presidente, Maxi-
min» Alvarez. 

Administración 
-de Justicia 

Juzgado de primera Instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Eduardo' Franco y Fernándei, 
Juez de primera instancia, acci
dental de este partido. 
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que el Tribunal pleno de la 
Audiencia Territerial de Valladolid, 
ha declarado vacantes los cargo» de 
Jues municipal de Villafranca del 
Bierzo y Fiscal municipal suplen
te de Carracedelo. 

Los que aspiren y se consideren 
con derecho a ser nombrado» para 
tales cargos, por concurrir en ellos 
alguna de las circunstancia» deter
minadas en el art. 2.° del Real de
creto de 30 de octubre de 1923, mo
dificado por el de 7 de noviembre del 
actúal^deberán.sblicitarlos por me-, 
dio de instancia dentro del término 
de quince días, dirigida a'éste Juz
gado, acompafiando a la misma los 
comprobantes .de su» condiciones y, 

méritos. ... 
Dado en Villafranca del Bierxo y 

diciembre 24 de 1926. = Eduardo 
Franco. = E l Secretario, Gonzalo 
Magdalena.' 

..Requisitorias 
Cantón Alvarez (José), hijo de 

Rogelio y de Marcelina, natural de 
Santa Colomba de Somoza, provin
cia de León, de 26 afios de edad, y 
euyas señas personales son: estatu
ra 1,720 metros, domiciliado últi
mamente en Armunia (León), y su
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Reclu
ta de León, núm. 112, para su des
tino ajfCuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en León, 
ante el Juez instructor Comandante 
D. Adolfo Nieto Castro, con destino 
en el Regimiento de Infantería de 
Burgos, núm. 36, de guarnición en 
León; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, si no lo efectúa. 

Dado en León 30 de diciembre de 
1925.=E1 Juez instructor, Adolfo 
Nieto. 

Morán Alonso (Santiago), hijo de 
Antonio y de Franoina, natural de 
Quintanilla, Ayuntamiento de L u -
yego, provincia de León, de 22 año» 
de edad, domiciliado últimamente 
en Quintanilla, procesado por haber 
faltado a concentración, comparece
rá dentro del término de treinta 
días ante el Alféiez, Juez instructor 
del Regimiento de Infantería Fe
rrol, n." 65, D . Santiago Vez Qui-
jano, en la Plaza de Ferrol (Corufta); 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado en rebeldía. 

Ferrol, 27 de diciembre de 1925. 
E l Alférez, Juez instructor, San
tiago Vez. 

ANUNCIO 
Sale a pública subasta la adjudi

cación de la miera que pueda obte
nerse de los pinarés de Castrocon-
trigo, Nogarejas y Panilla por tér
mino de cinco años o campañas pro-
rrojables por otros cinco, calculán
dose que cada uno de ellos producirá 
seiscientos mil kilogramos de dicha 
sustancia, sin perjuicio. .de que 
siendo más ó menos, abone el con
tratista la suma correspondiente al 
exceso, o no abone la correspondien-r 
te a la falta, según el tipo-corres
pondiente de adjudicación. 

La súbarta se verificara por plie
gos cerrados sujetos al modelo, que 
se . inserta, a continuación, el diá: 
veinticuatro dé énero próximo, ante 
las Juntas vecinales de los tres pue
blos constituidas en la casa consis
torial de Castrocontrigo, a las once 
en punto de la mañana, con asis
tencia del Notario de L a Bafiesa, 
que será requerido al efecto, y se la 
adjudicará al postor cuya proposi
ción sea más ventajosa, Si resulta
sen iguale» dos o mas propuestas, 
se verificará en el mismo acto lioi-, 
tación por pujas a la llana, durante 
quiace minutos, y de existir igual
dad, se decidirá por sorteo la adju
dicación. Será rechazada de plano 
toda propuesta que no cubra el tipo 
de subasta o no llene las condicio
nes exigidas. 

Para tomar parto en la subasta, 
será preciso consignar en poder de 
cualquiera de las Juntas vecinales 
contratantes, el cinco por ciento del 
total a que ascienden los seiscientos 
mil kilogramo» calculados de miera, 
al precio fijado como tipo de subas
ta, o sea la cantidad de quince mil 
pesetas, que será devuelta a los no 
adjudicatarios. E l resguardo corres
pondiente se acompañará a la pro
posición que será redactada en el 
papel sellado respectivo. Y el adju
dicatario consignará también en 

poder da cualquiera de dichas Jun
tas sobre las quince mil pesetas in-t 
dicadas, la cantidad necesaria para, 
constituir el diez por ciento de la 
suma que importen los seiscientos 
mil kilogramos de miera calculados 
al tipo de adjudicación. 

E l tipo para la subasta es el de 
cincuenta céntimos de peseta por 
kilogramo de miera que se entregue 
al contratista, resinada por cuenta 
de las Junta», debiendo hallarse l i 
bre de cuerpos extraños. E l contra
tista hará el pago por recogidas, 
dentro de los ocho días siguientes a 
la terminación de cada una, cuyo 
producto será totalizado y apreciado 
según el tipo de adjudicación. 

Se obligan la» Juntas a facilitar 
fábrica para la recogida, destilación 
y fabricación que convierta la miera 
en aguarrás y eolofonia, dispuesta 
a funcionar dentro del mes de ma
yo de 1926, siéndolos trabajos de 
fabricación y el pago de las leñas 
necesarias de cuenta del contratista, 
que facilitará los barriles de monte 
y los platos para solear la colofonia 
que sean precisos. 

Los pliego» que. contengan la» 
proposiciones, deberán presentarse 
a cualquiera de los tres Presidentes 
de las Juntas, hasta el momento 
anterior a la celebración de la su
basta en que-todos serán abiertos.-
E l sobre de cada pliego contendrá 
ésta expresión «Propuesta para la 
subasta de la miera do' los pinares», 
y por debajo la firma y rúbrica del 
proponente respectivo. 

£1 pliego con todas las condicio
nes para la sabásta, se halla de má-. 
nifiesto en la Presidencia de Cas
trocontrigo. 

Castrocontrigo a 26 de diciembre 
de 1925.=Los Presidentes, Teodora 
Prieto.= Demingo García. = Jeró
nimo Moreno. 

Modelo de proposición (en papel co-
rrespondiente) 

D. ..... vecino de según acre
dita con su cédula personal corrien
te que acompaña, acompañando 
también resguardo de haber consig
nado el cinco por ciento, conforme 
al pliego de condiciones, se obliga 
a pagar cada kilogramo de miera 
que se le entregue en la fábrica, a 
razón de pesetas céntimos, 
durante los cinco años o campañas 
prorrógales por otros cinco del con
trato, con sujeción a todas las con
diciones estipuladas en dicho pliego 

(Fecha y firma del proponente). 

LEÓN: 1926 

Imo. le la Diputación provincial, 

T 


